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Provittcia de Tierra det Fuego
Antártida e lslas delÁttántico Sur

República Argentina

UShUAiA, 1 4 FEB 2022

VISTO el expediente CC-N' 481/2021, del registro de la Dirección Provincial de Obras

y Servicios Sanitarios;y

CONSIDEjtANDO

Que a través del expediente del Visto se gestiona la Contratación del servicio integral de

limpieza para las distintas dependencias de la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios, en las ciudades de Ushuaia y Tolhuin, por el término de un (01) año, por la suma total

estimada de PESOS SIETE MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA

Y OCHO CON 27/1 00 ($7.074.568,27).

Que la presente contratación se basa en el requerimiento formulado por el jefe del

Departamento Contrataciones y Compras mediante Nota Interna N'3 1 00/2021 del 09/1 2/202 1.

Que tomó intervención el Sr. Director Provincial y el Sr. Presidente de este organismo

autorizando la presente contratación.

Que, a tal efecto, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente por el cual se

autorice el llamado a Licitación Pública N' 27/2021, se apruebe el Pliego de Bases y Condiciones

consistente en Condiciones Generales, Condiciones Particulares y Especifiicaciones Técnicas

Particulares que se agregan como Anexo 1, 11, y 111 del presente acto.

Que corresponde la designación de los agentes Mariela PADIN, Ing. Valentín PAL y el

CP María OJEDA, como titulares y la agente Delflna FILIPPI como suplente para integrar. la

Comisión de Estudios y Evaluación de Ofertas que se presenten a cotizar, quienes deberán real izar

un informe de Pre adjudicación dentro del término de tres (03) días hábiles, contados a partir del

día siguiente a la fecha de recepción de ofertas.

Que el Gerente de Administración Financiera indicó que se cuenta con fondos para

añontar el gasto que demandará la presente contratación, debiéndose imputan a la partida

presupuestaria 3.3.5., de la l.J.G.G. 2605 y de U.G.C 2600, de los dercicios económicos 2022 y

Que el presente gasto se encuadra en lo establecido en los Artículos 15' inc. a) y 17'

inc. a) de la Ley Provincial N' 1015, Decreto Provincial N'674/11, Decreto Provincial N'

24/204 5, Anexo ll del Decreto Provincial N' 05/2022 y Resolución O.P.C. N' 17/2021.

2023

///
Las lslas Malvinas, .Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos



Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto en virtud de las

facultades conferidas mediante el Articulo 14' de la Ley Territorial N' 158, su modiflcatoria Ley

Provincial N' 1 88 y el Decreto Provincial N' 4522/20 19.

///

Porello:

ELPRESIDENTEDELA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITXRJOS

RESUELVE:

ARTÍCULO I'.- Autorizar el gasto p4m la Contratación del servicio integral de limpieza para las

distintas dependencias de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, en las ciudades

de Ushuaia y Tolhuin, por el término +le un (01) año, por la suma total estimada de PESOS SIETE

MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QunqIENTos SESENTA Y OCHO CON 27/100

($7.074.568,27), conforme a lo expuejito en los considerandos.

ARTICULO 2'l.- Autorizar el llamador a Licitación Pública N' 27/2021, de acuerdo a lo expresado

en el artículo anterior y conforme a lo indicado en el exordio.

ARTÍCULO 3'l.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones consistente en Condiciones Generales,

Condiciones Particulares y Especificíjciones Técnicas Particulares que se agregan como Anexo l

11, y 111 del presente acto, de conformidad con lo indicado en el exordio.

ARTICULO 4ó.- Designar a los ag(antes, Mariela PAl)IN, Ing. Valentín PAL y el CP María

OJEDA, como titulares y la agente qelfina FILIPPI como suplente para integrar la Comisión de

Estudios y Evaluación de Ofertas quq se presenten a cotizar en la Licitación Pública N' 27/2021,

quienes deberán realizar un informe de Pre adjudicación dentro del término de tres (03) días

hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción de ofertas.

ARTICULO 5'l.- amputar el presente basto a las partidas presupuestarias 3.3.5., de la U.G.G. 2605

y de U.G.C 2600, de los dercicios económicos 2022 y 2023.

ARTICULO 6'.- Registrar, comunidad a quien corresponda. Cumplido archivar.

RESOLUCIONDPOSSN' }¿1+2:022
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PLIEGO DEBASESY CONDICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N' 27/2021 Expediente DPOSS CC N' 481/2021

La presente contratación se rige por la Ley Provincial N' 1015, Decreto Provincial N' 674/11,
Resolución OPC N' 17/21, Resolución CGP N' 64/21, jurisdiccional vigente, Pliego de Bases y
Condiciones y legislación vigente objeto de la presente:. -

CLAUSULAS GENERALES

l .- OBJ ETO

Llamado a Licitación Pública N' 27/2021, para la "Contratación del servicio integral de limpieza para las
distintas dependencias de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, en las ciudades de
Ushuaia y Tolhuin, por el término de un (01) año, con opción a prorroga.

2.-IMPEDIMENTOS PARA PRESENTARSE EN LA LICITACIÓN

2.1.- Los establecidos en el artículo 26 de la Ley Provincial N'1015 y artículo 34 punto 4 del Decreto
Reglamentario N' 674/1 1 .

3.-GARANTIAS

Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, los proponentes deberán presentar las siguientes
garantias:

3.1 .- Garantía de oferta:
Uno por ciento (1 %) del valor total de la oferta. La garantía de oferta se presentará junto con la propuesta.
3.2.-Garantía de adiudicación: . É',...

Diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, será entregada o depositada por el adjudicatario, \
dentro de los ocho l8) días siguientes de notificado fehacientemente de la adjudicación, de acuerdo al punto
64 del Decreto reglamentario.

3.3.- Formas de constitución de las garantías

Las garantías a las que se refiere los puntos 3.1 . y 3.2. podrán constituirse

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la DIRECCIÓNIPROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS SANITARIOS, Cuenta N' 1710489/0 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego.

b) En Cheque certificado o giro contra entidad bancaria del lugar donde se realiza la Licitación Pública y/o
./ Privada. El Organismo depositará el cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

Cláusulas Generales - PBC
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c) Con Seguro de Caución a favor de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios a través de

pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, cuyas cláusulas no se opongan a las

prescripciones de este reglamento, a favor de la DPOSS.

dl Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la D.P.O.S.S

e) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en
organismos de la Administración Provincial, a cuyo efecto el interesado deberá presentar a la fecha de la

constitución de la garantía la qertificación pertinente.

e) Con Pagaré Sin Protesto $uscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúan con poder
suficiente del adjudicatario, pqr un monto que no supere la.suma de $ 160.000,00.- (10% del límite previsto
para la contratación directa), a favor de la DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS sin abreviaturas.

3.4 - Devolución dQlas garantías

a) Las garantías de oferta, serán devueltas una vez formalizada la contratación, a solicitud del interesado.

b) Las garantías de adjudicación, una vez cumplido el contrato / orden de compra respectivo, a solicitud del
interesado.-

4.-APERTURADEOFERTAS

4.1 -Se realizará el día y hori indicada en la nota de invitación, en la Administración Central de la DPOSS
de la ciudad de Ushuaia, sita en la calle Gdor. Campos N' 133, labrándose en el momento el Acta de
Apertura correspondiente.
4.2. Las ofertas no presentadas en la Mesa de Entradas de la DPOSS sede central hasta la fecha y hora de
apertura establecida, no serán consideradas.

4.3. La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones.

5.. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

5.1.- Las ofertas se preserjtarán en sobre debidamente cerrado, sin membrete, ni marca alguna,
indicándose en forma clara tipo de contratación, número, día y hora de apertura, siendo su presentación a
través de la Mesa de Entradas de la DPOSS.

5.2.- La oferta deberá estar filmada en todas y cada una de sus partes por el oferente o su representante

5.3.- Las enmiendas y/o raspaduras en partes esenciales de la propuesta deberán estar debidamente
salvadas poreloferente.

legal

6.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

6.1-Los oferentes mantendrán su oferta por el término de treinta (30) días corridos a contar de la fecha del
acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por
períodos de quince (15) días corridos hasta un máximo de sesenta (60) días corridos adicionales, salvo que
el oferente notifique fehacientemente al Organismo su decisión de desistir de la misma, con no menos de
dos l02) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado.

Cláusulas Generales - PBC
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7:-RECHAZO DEOFERTAS

a) Condicionadas o que se aparten de la base de la contrataciónl
b) Que no estén firmadas por el oferentel

c) Que estuvieran escritas en lápizl

dl Formuladas por firmas suspendidas al momento de la apertura de sobresl
e) Que careciera de garantía;

fl Que tuviera raspaduras, enmiendas o interlineas en el precio, cantidad plazo de entrega o alguna parte
que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieran debidamente salvadas;

g) Que incurriera en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente el Pliego de Bases y
Condiciones Generales hubieren previsto como tales. ' '

8cDEFECTQDE FORMA EN LAS OFERTAS

8.1 .- No serán rechazadas las ofertas que contengan defectos de forma, como ser, falta de precio unitario.
o totalización de la propuesta, u otros defectos que no impidan su exacta comparación con las demás
presentadas. tal lo establece el Decreto Provincial N' 674/1 1 'Art. 34. Pto. 52.

En tal caso se establecerá un plazo de tres (03) días hábiles a partir de su notificación para la presentación
delrequisíto dela oferta.

9-ADJUDICAClóN

9.1.- La adjudícación recaerá en la propuesta que, ajustada a las bases del Pliego Licitario. sea la más
conveniente a los intereses de la DPOSS. La conveniencia puede ser con relación al precio o a la
superioridad de la calidad de la propuesta.

9:2:- En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, la DPOSS podrá dejar sin efecto la presente
Licitación, rechazar todas o parte de las propuestas. En cualquiera de los casos el oferente no tendrá
derecho a exigir indemnización o cualquier tipo de resarcimiento que a su criterio le pudiera corresponder.
9.3.: Para el examen de las ofertas presentadas la Comisión de Estudio y Evaluación de Ofertas
confeccionará un cuadro comparativo de precios y condiciones. Como así también un Orden de Mérito.

9.4.- El resultado de la Pre-adjudicación deberá ser anunciado durante dos (02) días hábiles como mínimo,'\.
en la página WEB de la DPOSS de acceso al público }8ilÓi}0{:dpg$a:gQb:z (dicha publicación se considerará '
notificación fehaciente a los oferentes).

9.5.- Contra la pre-adjudicación los oferentes podrán interponer impugnaciones dentro de los tres (031 días
hábiles contados de finalizado el plazo anterior.

9.6.- El instrumento administrativo que determine la adjudicación se notificará al interesado en el domicilio

declarado. asimismo se publicará en la página web de la DPOSS. El instrumento de adjudicación será el
contrato firmado u orden de compra entregada, para cumplimentar el compromiso en las condiciones
estipuladas.

9.7.- Las impugnaciones serán resueltas por la autoridad competente de la DPOSS de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 34, Punto 61 del Decreto Provincial N' 674/1 1.

9.8.- Las formas de evaluación de ofertas y los alcances de la Comisión de Estudio y Evaluación de Ofertas
designadas, se asustarán (en caso de corresponder) a lo que se establezca particularmente en las
Cláusulas Particulares aprobadas.
9.9: La forma de adjudicación serán establecidas en las Cláusulas Particulares.

Cláusulas Generales - PBC
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9.10.- GARANTIA DE ADJUDICACIÓN: el adjudicatario deberá garantizar el cumplimiento del contrato,
integrando una garantía equivalente al DIEZ POR CIENTO j10%) del total adjudicado al momento de

suscribirse el mismo y en las firmas detalladas en el apartado 3 del presente.

IO.-PLAZO DEENTREGA

1 0.1 .- Será el establecido en l# Clausulas Particulares aprobadas

ll..LUGARDEENTREGA

1 1 .1 .- Será el establecido en lá Clausulas Particulares aprobadas

12.-AMPLIACIÓN DE PLAZO

1 2. 1 .- Si se estableciera en forma particular en las Condiciones Particulares, regirá dicha condición.
12.2.- No obstante, se tran$cribe lo dispuesto en el Decreto Provincial 674/11 para este caso: El
adjudicatario podrá solicitar prórroga del término contractual antes del vencimiento del mismo. El organismo
licitante deberá resolver dentro de los diez (lO) días hábiles de presentado, y en caso de silencio se tendrá

por concedido, De este derecho sólo podrá hacer uso el adjudicatario en dos (2) oportunidades como
máximo y el total de la prórroga no podrá exceder, en ningún caso de un término equivalente al fijado
primitivamente, para el cumplimiento del contrato / orden de compra. Se deja constancia que tal cual lo
expresado en el Punto 15 Laq prórrogas concedidas determinarán en todos los casos la aplicación de una
multa por mora en el cumplimiento del contrato, a excepción de aquellos cuyas causas no fueren atribuibles
al proveedor, las cuales deberán fundamentarse debidamente.

13.-CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR

13.1-Las penalidades establecidas en las reglamentaciones videntes NO SERAN APLICADAS cuando el

incumplimiento de la obligación provenía de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente documentado por
el oferente o adjudicatario y aceptado por el organismo licitante, según lo dispuesto en los puntos 92 y 93
del Decreto Provincial N' 674ill l .

14.- COMUNICACIÓN DE LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR

14.1.-J La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos
contraídos por los oferentes o adjudicatarios, deberá ser puesta, sin excepción alguna, en conocimiento del
organismo licitante dentro de los diez (lO) días hábiles de producida. Si el vencimiento fijado para la
satisfacción de la obligación no excediere de diez (lO) días hábiles, la comunicación referida deberá
efectuarse antes de los dos (2) días hábiles de ese vencimiento. Transcurrido dicho término no podrá
invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor. Se tendrá en cuenta para la aplicación del presente punto:
á) Para que se produzca el caso fortuito es necesario la imposibilidad de cumplir la obligación y no la mera
dificultadl el adjudicatario debe haberse hallado ante un obstáculo insuperable y éste no debe ser
previsible

b) La teoría de la imprevisión, existe siempre que los cambios sean imprevisibles e imprevistos, además de
extraordinarios, semejantes a los que configuran la fuerza mayor.

Cláusulas Generales - PBC
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15.- MUltA POR MORA EN LA ENTREGA O INCUMPLIMIENTO

15.1. Las prórrogas concedidas según lo dispuesto en el ounto 12.2., determinarán en todos los casos la

aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato, a excepción de aquellos cuyas causas no
fueren atribuibles al proveedor, las cuales deberán fundamentarse debidamente. Dicha situación, dará lugar
asimismo a las sanciones previstas en los puntos 7 a 17 del Decreto Provincial N' 674/1 1 .

La multa será de uno por ciento (1%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato, por
cada siete (7) días hábiles de atraso o fracción mayor a 3 (tres) días. Para el cómputo de los plazos para la
aplicación de multa por mora, no serán considerados ni el día de comunicación. ní el día del cumplimiento
del suministro.

Asimismo, por las características de los productos a adquirir, la DPOSS podrá consignar un régimen de
multa complementario en atención al objeto y cumplimiento de la adquisición, el cual será consignado en
las Cláusulas Particulares.

La autoridad de aplicación podrá juzgar los elementos justificativos que aporte el proveedor al efecto de la
no aplicación de la multa.

16.-FACTURACIÓN

1 6.1-La facturación deberá ser TIPO "A". 'C" o "E" (ésta última solo para el caso de Proveedores radicados
fuera de ja provincia de Tierra del Fuego) conforme a la legislación vigente y en cuyos impones NO SE
INCLUIRÁ el Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) teniendo en cuenta que toda la provincia se encuentra
exenta del mismo en virtud de la Ley N' 19.640. C.U.l.T N' 30-58708307-4. La facturación se presentará en
el lugar de entrega de la mercadería, en original. En caso de facturación electrónica, podrá ser remitida al
siguiente correo: compras@dposs.gov.ar
Asimismo, deberá contar con el certificado de cumplimiento fiscal de AREF y PRTDF en vigencial salvo que
se exprese lo contrario en las Clausulas Particulares.

17..FORMA DEPAGO

17.1.- El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles a contar de la fecha en la cual se
certifique o se conforme el servicio brindado o de la entrega efectuada, y previa presentación de la factura.
Asimismo, la adjudicataria deberá presentar copia del PROTDF (en caso de corresponder) y certificado de
cumplimiento fiscal AREF ambos vigentes (en su defecto podrán ser descargados del sistema por personal
de la DPOSS) y todos aquellos comprobantes que correspondieren al pago según pliego.

De manera extraordinaria, el proveedor podrá consignar otra Condición de Pago al momento de presentar
la cotización, aclarando los motivos que obedece dicha modificación. En tal sentido, ésta Dirección evaluará

/dicha solicitud teniendo en cuenta las razones argumentadas.

La DPOSS podrá consignar por las características del servicio a contratar o de los bienes y/o insumos a
adquirir, Qt!&DBltlQl¿l3ddad de pago exceocional, que se fijarán (en caso de corresponder) en..laa.Qláuiul@
Particulares aorobadas.

18.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

Cláusulas Generales - PBC
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18.1 .- A todos los efectos legales se considerará domicilio constituido del proponente y adjudícatario, el
establecido en el formulario oficial de la propuesta. Asimismo, se considerarán válidas aquellas

notificaciones cursadas al corrio electrónico declarado por :el oferente.

19..JURISDICCION Y COMPETENCIA

19.1-Para el caso de controbersias que se suscitaren con motivo de la presente contratación serán
competentes los Tribunales Ordinarios del Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, con
renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción.

20 PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

20.1- El Pliego de Bases y Condiciones -iCláusulas Generales, Cláusulas Particulares y Especificaciones
Técnicas Particulares (este último en caso de ser previamente aprobadas)l
20.2.- La Oferta Adjudicadat
20.3.- Exacto de adjudicación

20.4.- La reglamentaéión vigente en materia del objeto de la presente Licitación.

E'fRA

b.p.o:#s.
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PLIEGO DEBASESY CONDICIONES

LICITACION PUBLICA N' 27/2021- Expediente DPOSS CC N' 481/2021

La presente contratación se rige por la Ley Provincial N' 1015, Decreto Provincial N' 674/11,
Resolución OPC N' 17/21, Resolución CGP N' 64/21, jurisdiccional vigente, Pliego de Bases y
Condiciones y legislación vigente objeto de la presente. -

CLÁUSULAS PARTICULARES

1.-OBJETO

Llamado a Licitación Pública N' 27/2021, para la "Contratación del servicio integral de limpieza para las
distintas dependencias de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, en las ciudades de
Ushuaia y Tolhuin, por el término de un (01 ) año, con opción a prorroga.

2.-PRESUPUESTO OFICIAL

2.1. El presupuesto oficial estimado dispuesto por la DPOSS asciende a la suma total de PESOS SIETE
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON 27/100 ($7.074.568.27),
para el servicio detallado en el objeto.

3.-ESPECIFICACIONESTÉCNICAS

3.1 .- Rigen para la presente contratación las Especificaciones Técnicas Particulares detalladas en el Anexo
l l l

4,:.FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

4.1 .- Las ofertas se presentarán en sobre, según el Punto 5 de las C.G.. con la siguiente leyenda: "'''
"LICITACIÓN PUBLICA Na 27/2021"

Apertura: jdía y hora que serán establecidos en la publicación y/o invitación de la DPOSS) donde se
procederájal acto de apertura de sobres cerrados, en las instalaciones de las oficinas del Área

Contrataciones y Compras seta en la administración central de la DPOSS ubicado en Gdor. Campos N' 133
dela ciudad de Ushuaia.

5-PRESENTACION DEPROPUESTAS

5.1 . Se presentarán hasta el día y hora que serán establecidos en la publicación y/o invitación de la

5.2' Los oferentes deberán cotizar el servicio de manera global teniendo en cuenta obligatoriamente los
ítems detallados en las especificaciones técnicas particulares, indicando un único precio total, que
comprenda la realización de la totalidad de las tareas/trabajos que se encuentran allí previstas.

DP ss
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No serán consideradas las ofertas que no se ajusten estrictamente al principio de cotización

precedentemente establecido. No se aceptarán cotizaciones parciales. Las propuestas económicas
deberán ser efectuadas en pesos, moneda de curso legal en la República Argentina, no admitiéndose
cotizaciones en otras monedas, y consignando en números y letras la suma total que se oferte.

Los precios que se consignen en las ofertas serán finales, es decir, incluirán las pertinentes Incidencias que
afecten la actividad, vigentes al momento de formular la misma.
En consecuencia, los interesados con carácter previo a formular sus Ofertas, deberán realizar los estudios,
evaluaciones, indagaciones e inspecciones que estimen pertinentes, a fin de que sus Ofertas no contengan
errores, inexactitudes y/u omisiones. Los errores, inexactitudes y/u omisiones que contengan las Ofertas
son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser utilizadas por éstos últimos para plantear
y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos adicionales. La presentación de la Oferta
implica el pleno conocimiento de las condiciones en las que se desarrollarán las tareas objeto de la
presente licitación y la aceptación de las condiciones y estipulaciones que rige el presente llamado a
licitación pública, de, tal manda que luego de la adjudicación, el oferente no podrá alegar desconocimiento
o error para el cumplimiento de los Pliegos.

6.- VALOR DEL PLIEGO

Sin costo

7.- REQUISITOS Y CONTENIDO DE LA OFERTA

7.1 . El oferente deberá presentar en su oferta la documentación que a continuación se detalla, debiendo

estar firmada en todas sus foj4s:

a)

b)

c)

d)

e)

D
g)

h)

i)

kl

Pliego de Bases y Condiciones (completo)
Comprobante original de Constitución de Garantía de Oferta.

Formulario Oficial de Propuesta provisto por la DPOSS o similar según formato Anexo l de las
presentes PBC).

Planilla de Cotización para Oferentes, provisto por la DPOSS o similar (según formato Anexo ll de
las presentes PBC).

Copia de Certiülcado de inscripción en la AFIP

En caso de corresponder, poder para representación de persona física o jurídica.

En caso de corresponder, deberá acompañarse copia certificada del estatuto o contrato social que
acredite la representación legal de la persona jurídica.

Certificado de Cumplimiento Fiscal de la AREF vigente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de la provincia de TDF (PROTDFI vigente
al momento de la contratación.

Constancia de personal a disponer para brindar el servicio de acuerdo a lo indicado en las
condiciones descriptas en las E$pQQjljggQjonQ$ !éQniQqp PqltiQulgrQ$ AltíQule $! puntell.l.
Acreditación de antecedentes de prestación de servicios similares al objeto de la presente
contratación, en entes (pudiéndose incluir la DPOSS), organismos, instituciones o dependencias
públicas, debiéndose fprmalizar a través de nota y certificado firmada por algún representante de la
institución.
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11 Constancia de visita a las dependencias de la DPOSS (según formato Anexo 111 de las presentes
B

$::REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIBLES

8.1- Serán requisitos mínimos exigibles al momento de la apertura, el cumplimiento de los apartados: a), b),
c), d). Puntos 7.1. En caso de no presentar alguno de los apartados indicados, SERÁ RECHAZADA LA
OFERTA inmediatamente y se dejará constancia de ello en el acta de apertura. Para el resto de los
apartados y siempre que así corresponda, tendrán dos (2) días hábiles luego de la fecha de apertura para
su presentación.

9:!eVALUAciÓN DELASOFERTAS

9.1 .- Realizada la apertura de ofertas la DPOSS, evaluará si la oferta presentadas cumplen con lo exigido
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, en el Pliego de Especificaciones Técnicas, y en el presente
Pliego, desde los puntos de vista técnicos, económicos, financieros y asimismo respecto de la idoneidad del
oferente, ello a fin de determinar la oferta más conveniente para la DPOSS.
Dicha comisión podrá cursar a los oferentes todas las consultas y pedidos de aclaraciones que entiendan
necesarias, a fin de efectuar una correcta ponderación de las mismas.

La Comisión Evaluadora de Ofertas se reserva el derecho de solicitar la ampliación y/o aclaración de la
documentación presentada, a fin de evaluar correctamente los antecedentes de la empresa, sin que ello
implique una modificación de la oferta. Ponderará la acreditación de antecedentes de las empresas que
demuestren efectivamente su buen desempeño en la prestación de servicio de similares características.
podrá solicitar un informe complementario del concepto de servicio a cualquier ente público o privado. en el
que el licitante hubiese prestado un servicio similar, así como también podrá tener en consideración los
g!!!egede!!!e$ que existan en esta dirección respecto del actuar en tareas similares y anteriores..por parto' "\.
de los oferentes presentados (debidamente acreditados), que podrán utilizar o no para la ponderación de \
las ofertas con su correspondiente análisis.

Luego se establecerá un orden de mérito de los distintos oferentes, y se aconsejará la adjudicación a la

oferta que, conforme su análisis. resulte la más conveniente. debiendo en caso de que la misma no recaiga
en la de menor precio fundamentar las causales de su decisión de manera objetiva y descriptiva.

IO..FORMA DEADJUDICACIÓN

10.1:- A fin de preservar la eficiencia y eficacia del servicio de mantener la limpieza e higiene de la
Institución, la DPOSS adjudicará a un único oferente la totalidad de las tareas a ejecutar comprendidas
el servicio integral de las ETP por el año de contratación. Por tal motivo. no se efectuaré una evaluación por
cada servicio (de limpieza en instalaciones, de vidrios de cortar césped, etc.), sino que se adjudicará toda la
contratación al oferente que resulte más conveniente para la Dirección, ajustado a las condiciones y a la
ponderación de la Comisión de Estudios y Evaluación de Ofertas.
A tal efecto, y de no contar con otro impedimento que así lo indique, la Comisión de Estudios y Evaluación
de Ofertas establecerá un ORDEN DE MÉRITO, el cual no sólo servirá para establecer el oferente
sugiriendo como posible adjudicatario de la presente licitación, sino también para el caso en que se
rescinda el contrato (independientemente del motivo que sea), en cuyo caso podrá ser utilizado para
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adjudicar en su reemplazo a otra firma (por el saldo de meses que resten ejecutará. Ello, siempre y cuando
la empresa preste conformidad al mantenimiento del precio oportunamente ofertado.

11.. PLAZO DE ENTREGNCONTRATACION

l l .l-Se establece un plazo inicial de contratación de DOCE (12) MESES, contados a partir de la firma del
contrato de locación de servicios respectivo.

1 1 .2.- OPCIÓN A AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA

De ser considerado conveniente por la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, esta última
podrá considerar la opción a prórroga del Contrato celebrado por igual o menor período al originalmente
contratados siempre y cuando el monto mensual por el que se disponga prorrogar, no supere el veinte
l20%) por ciento del valor mensual originalmente adjudicado. Para ello, previamente se solicitará la

aceptación del adjudicatario d$1 uso a la prórroga.

11.3 AMPLIACIÓN O REDUóClóN DE OFICINAS, DEPENDENCIAS, PREDIOS Y ANEXOS DE LA
DPOSS

Esta Dirección Provincial se reserva el derecho de ampliar o reducir temporalmente o definitivamente hasta

un 30 % respecto del objeto contractual. Toda decisión en este sentido será comunícada por escrito al
adjudicatario.
Consecuentemente, se ampliará o reducirá el monto de lo contratado en función a las cantidades de áreas
surgidas eventualmente y/o desafectadas del servicio, considerándose a los efectos económicos del
contrato la ampliación de su valor y/o reducción.

12.. LUGAR DE ENTREGÓ PRESTACIÓN DEL SERVICIO

12.1. La totalidad del servicid) prestado se realizará en las ciudades de USHUAIA Y TOLHUIN, en los
lugares determinados como dependencias de la DPOSS e indicados todos ellos en las Especificaciones
Técnicas Particulares.

13.-VISITAALASINSTALACIONES

13.1 .- La presentación de la oferta implica que el oferente acepta todas y cada una de las obligaciones que
surgen de la documentaciórl, conoce el lugar en que se ejecutarán los trabajos, las condiciones y
características propias del sevicio que se habrá de realizar en las ciudades de Ushuaia y Tolhuin, y las
condiciones en que se desarrollarán las tareas, todas ellas especificadas en el PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES.

A tales fines, los oferentes deberán visitar indefectiblemente las dependencias de la DPOSS objeto de la
presente Licitación. La no presentación de la constancia de visita conforme al modelo del ANEXO 111 del
presente Pliego, será causan de desestimación de la oferta. El personal de cada dependencia a cargo de
recibir las visitas de los oferéntes es el que se detalla en el anexo de la constancia de visita. En dicho
formulario se indica nombre, apellido y número de teléfono para comunicarse y organizar la visita, la cual
deberá serentrelas 8.30 a 15 hs.
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13.2.- El incumplimiento de este requisito dará lugar al rechazo de la oferta presentada sin lugar a reclamo

alguno por parte del interesado. El Organismo contratante no se hará responsable de aquellas cuestiones
técnicas que el oferente no haya observado ni consultado.

La aceptación de las obligaciones del oferente respecto de los pliegos licitatorios alcanza al reconocimiento
de que el edifico se encuentra habilitado, ocupado y en uso, por lo cual todos y cada uno de los trabajos,

movimiento del personal, de los materiales, de los equipos, máquinas, enseres, se asustarán a las
disposiciones que se establezcan en esta documentación y/o cualquier otra que al respecto determine la
autoridad administrativa competente. El oferente tendrá en cuenta que el edificio se encuentra
desarrollando sus actividades específicas, aun cuando --al mismo tiempo-- se estén realizando
plenamente los trabajos de refacción, mantenimiento y remodelaciónl por lo cual el adjudicatario deberá en
todo momento adecuar la organización y ejecución de sus tareas a las condiciones de uso y a las otras
contratistas silas hubiere.

14.-RESCISIÓN DE CONTRATO

14.1 .- En caso de incumplimientos por parte de la firma prestadora del servicio, y dada las características
del mismo que requiere el cumplimiento permanente en la atención diaria del sistema de provisión de agua
potable y saneamiento de la ciudad de Ushuaia, la Dirección Provincial de Obras y Sewicios Sanitarios,
podrá rescindir el contrato previa notificación fehaciente al adjudicatario, habiéndose verificado y acreditado
más de dos (2) incumplimientos por parte del mismo, a las condiciones pactadas en el del PBC.

15::EFCCTos DELAPRESENTACIÓN

15.1.- La sola presentación de la oferta implica el pleno conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y
Condiciones, las Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas Particulares que rigen para el
nrpcDntp

La presente contratación se rige por la Ley Provincial N'1015, Decretos Provincial N' 674/1 1 , jurisdiccional
vigente, Pliego de Bases y Condiciones y legislación vigente objeto de la presente

C

D.P.O.g.S.
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ANEXOIDELP.B.C. FORMULARIO DE PROPUESTA PARA OFERENTES

Sr.PRESIDENTE DELA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

El/los firmantes, con domicilio legal constituido en la calle .l.................................................N'

de la ciudad de Ushuaia mi#ifiesta/n a Ud. con carácter de DECLARACIÓN JURADA, que he/hemos

estudiado detenidamente todos y cada uno de los documentos de la Licitación Pública N' 27/2021.

he/hemos obtenido toda la información y elementos necesarios para poder establecer los más justos

precios para la contratación objeto de la presente Licitación.

No quedando/nos dudas al respecto, proponemos prestar las tareas destinadas a la Contratación del

servicio Integral de Limpieza dn dependencias de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de

la ciudad de Ushuaia y Tolhuin por el término de un (1) años correspondiente a la Licitación Pública

N' 27/2021, según lo requerido en Pliego Licitatorio, por la suma mensual de

PESOS........................................ - ..l.....................i.................($ ....................), 1o que asciende

a la suma total de PESOS.

($.....1...............) por el término de un(1) año. Se acompaña Garantía de Mantenimiento de Oferta.-

Asimismo. oara todo tipo de notificaciones declaro el siguiente correo electrónico:

Firma del Proponente

Apellido y Nombre

En carácterde:

NO de Dod...........

Domicilio: . . . . . . . . . . . .

Teléfono:..........

CULT No:

Lugaryfecha
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ANEXO ll DEL P.B,C.=PLANILLA DE COTIZACIÓN PARA LOS OFERENTES

Provincia de Tierra delFuego

'' ! h

Antártica e !sla del Atlántico Sur
RepúblicaArgentina

india aÉ r

La presente propuesta asciende a la suma total de PESOS

( $. .)

Firma del Proponente

Apellido y Nombre

En carácter de:.....

NO de Dod......----.

Domicilio:. . . . . . . . . . . .

Teléfono:.............

CULT No:

Correo El-

/

Lugar y fecha:...l*..
\

Planilla de Cotización para los Oferentes

ITEM Especificación del Ítem unidad Cart$did Previó Uúitarlo Precio Total  
l servicio Integral de Limpieza en

dependencias de la Dirección Provincial
de Obras y Servicios Sanitarios de la

ciudad de Ushuaia y Tolhuin por el
término de un(1) año(de conformidad
con todas las Cláusulas Generales y
Particulares del PBC)

Mensual 12

     
T07HL $
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ANEXO 111 DEL P.B.C. - FORMULARIO DE VISITA DEPENDENCIAS DPOSS

Por la presente se consta qUe el Sr/a..'.i. 1 ....... ...., representante de la

empresa: ...........:........... ...l...............ll....................l.............. visitó en la fecha, los lugares donde

se realizarán los trabajos objeto de la Licitación Pública N' 27/2021 , para la contratación de servicio integral

de limpieza, y obtuvo toda información y elementos necesarios a fin de cotizar los mismos.

En la ciudad de USHUAIA

citas en Gdor. Camoos N' 133:

Comunicarse con personal del>endiente de Contrataciones y Compras

OFICINA ADMINISTF+CtóN CENTRAL

. OFICINA 0BRAPÚBUICA

e TALLERAREAOPERATIVAYTECNICA

8 OFICINA GERENCIA k)PERATIVA Y TECNICA

e OFICINA INSTALACIONES INTERNAS

e OFICINA DPOSS Gdor. PAZ N' 317

Antiauo Edificios DPOSS sito en Lasserre v Gdor. Gómez S/N:

Comunicarse con personal cjependiente del Área Operativa y Técnica agente Palma Alfredo celular

N' 2901498281

e OFICINAS IY ll DELAREAOPERATIVAYTÉCNICA .................................................

Nuevo edificio de la Gerencia de Redes

Comunicarse con personal dependiente de la Gerencia de Redes agente Brizuela David

6091061 Subiabre Daniel celular N' 2901-616431 y para el Sector de

celularN' 2901-644085

el Sector Automotores sito en Lasserre Y Gdor:€óDQZ S

F N' 2901ce

hte Pal ValentínAutomi

1-19g
l

D.PO.
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B OFICINA REDES CAPATACES

. OFICINA PERSONALREDES

. OFICINAPAÑOL

8 PLANTA POTABILIZADORA No1

. TALLER D.P.O.S.S

Comunicarse con personal dependiente dei Área Operación Sanitaria Canteros Maximiliano celular

N' 2901-553577 y Molina Cristian celular N' 2901-617778.-

. OFICINA ÁREA OPERACIÓN SANITARIA...............

\ \

Aldo Motter S/N

Comunicarse con personal dependiente de Explotación agente Pal Valentín celular N' 2901-6440851

Maestro Jeremías celular N' 2901-4087261 por el laboratorio el agente Pablo Guilianotti celular N' 2901-

580714.-

\

e OFICINA GERENCIA DE EXPLOTACIÓN...........

\

. LABORATORIO
\

. PLANTA POTABILIZADORA N' 2

Héroes de Malvinas S/N:

Comunicarse con personal dependiente de Explotación agente Pal Valentín celular N' 2901-6440851

Maestro Jeremías celular N' 2901 -408726

e PLANTAPOTABILIZADORAN'3

En la ciudad de TOLHUIN
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Comunicarse con personal d(jpendiente de Tolhuin agente Mele Jorge celular N' 2901-517799; Romano

Marta celular N' 2901-615566

Setas en Santiago Rupatini N' 435:

Provincia deTierradeIFuego
Antát'nca e lsla del Atlántico Sur

República Argentina

e OFICINAADMINISTRATIVA

Sita en Ramón Carrillo N'1660

e OFICINAS DISTRIBU©l(1)N REDES

En Gendarmería Nacional al 1500. esquina Campanela

e PLANTA POTABILIZADORA TOLHUIN

RA

D.RO
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DE LIMPIEZA EN DEPENDENCIAS DE LA

DIRECCION PROVINCIALDEOBRASY

SERVICIOSSANITARIOSDELACIUDAD

DE USHUAIA Y TOLHUIN POR EL

TERMINO DE UN (1) ANO''
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ESPECIFICACIONESTECNICAS

PARTICULARES

E.T.P. 'SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN DEPENDENCIAS DE M DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

DE U CIUDAD DE USHUAIA Y TOLHUIN POR EL TÉRMINO DE UN(1) AÑO' - l
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

MEMORIADESCRIPTIVA

l.GENERALIDADES

La presente licitación tiene por finalidad la contratación del servicio Integral de
Limpieza en dependencias de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de la ciudad

de Ushuaia y Tolhuin por el término de un(1) año, a saber:

a) Administración central y anexos IUshuaia)
b) Gerencia Redes
c) Gerencia Explotación

d) Gerencia IÍolhuin administración y sus anexos
e) Area Laboratorio

f) Area Operación Sanitaria

g) Cámaras Buptoras

El I'SeMcio Integral dé Limpieza" de los edificios e instalaciones comprendidos en las
presente ETP, abarca lós siguientes conceptos:

a)

b)

limpieza de instalacjiones en general y en profundidad.

limpieza de veredas temporada invernal: mantenimiento en temporada invernal que
deberá incluir la limpieza de veredas e ingresos principalmente ingreso a la
administración central acceso al público, retiro de nieve, rociado de sal/urea para
evitarescarcha;

limpieza de veredab temporada estival, deberá Incluir limpieza del predio lindero, corte
de césped, malezas y todo lo necesario para el mantenimiento de las instalaciones de
la DPOSS.

limpieza de vidrios de los edificios y lavado de cortinas.

c)

d)

ll.SISTEMA DECONTRATACION

Certificación mensual

lll.PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial objeto del presente pliego se establece a todo efecto en la
suma de PESOS SIETE MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y

OCHO CON 27/100($7.074.568,27).

IV.PLAZO DEOPERAClóN

El plazo de operación será de por el término de UN (01) AÑO, contados a partir de la

fecha de la suscripción del respectivo contrato de locación de servicios.

E.T.P. 'SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN DEPENDENCIAS DE U DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

DE U CIUDAD DE USHUAIA Y TOLHUIN PPR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO' 2
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esPEciricAcioNE$1ECNicAS PARTICULARES (ETP)

Art. I' ETP: Objeto del Pliego

El objeto del presente Pliego es el de establecer las especificaciones no previstas en los

pliegos generales y/o especiales, o, aunque prevlstas. requieran mayor precisión.

El prestador del servicio será responsable de la correcta interpretación de las
especificaciones que forman parte de la presente documentación a fin de brindar un óptimo y
eficiente servicio.

Art. 2' ETP: Alcance del "Servicio Integral de Limpieza"

Las tareas de limpieza serán de una frecuencia diaria, salvo expresión en contrario, que

se detallara en forma particular según se describa para cada dependencia. Asimismo, el alcance

de limpieza abarca las siguientes tareas:

1 . Recolección de restos de material dispersos por el predio (cajas vacías o materiales sobrantes

de la actividad).

2. Vaciado y limpieza de cestos de basura.

31'Mopeado o barrido húmedo.

4. Desempolvado de mobiliario. Se puede realizar una frecuencia con el fin de que se limpie la
totalidad del mobiliario existente.

5. Limpieza y desinfección de baños.

6. Limpieza de pisos con técnica adecuada según la superficie (fregado, aspirado).

7. Limpieza de área externa en oficinas temporada estival-invernal.

DE.j:OS EDIF C OS: El servicio comprende el retiro y remplazo diario de las bolsas de los cestos

de basura, limpieza de pisos (incluye pasillos comunes) utilizando productos que eviten la

volatilidad del polvo y quitando toda mancha existente.

DE LOS BANOS: el retiro y reemplazo a diario de bolsas de los cestos de basura, limpieza y

lavado general de los artefactos sanitarios, azulejos y espejost desinfección de inodoros,

mingitorios, y rejillas de desagüe con la utilización de fluidos desinfectantes.. Repaso de paredes

puertas, zócalos, y lavado diario de los pisos.

'\

Deberá prever que cada día cuenten con toallas descartables, papel higiénico, jabón líquido y

cestos de basura a razón de uno por cada baño. Se deberá tomar especial recaudo para que

dichos elementos se encuentren a disposición de los agentes a lo largo de la jornada laboral.

DE LA COCINA: Limpieza y lavado general (artefactos, heladera, mesadas, bajo y sobre

mesadas) repaso de zócalos y limpieza de pisos.

( DEL MOBILIARIO Y MUEBLES: limpieza y mantenimiento general de escritorios, bibliotecas los

mismos, utilizando productos que eviten la volatilidad del polvo.
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DEL EQUIPAMIENTO: limpie¿a exterior de monitores, cpu, teléfonos, impresoras/fotocopiadoras

plotter, utilizando productos qüe eviten la volatilidad del polvo y sean específicos que los mismos

A la hora de limpiar aparatos (jiectrónicos hay que tener en cuenta las siguientes precauciones

e

e

e

No utilizar productos de limpieza abusivos, como amoniaco, acetona o alcohol

No se debe rociar directamente la pantalla, es mejor pasar el paño humedecido. Así

evitaremos que el líquido se cuele por los bordes.

Hay que tener cuídadd) con los paños que se utilizan para no hacer rayones

. Desconectar los aparatos para evitar percances

DE LAS VENTANAS Y CORTINAS: Vidrios externos: Se efectuará la limpieza de la cara externa

e interna de los vidrios de las ventanas de planta baja, quitando el polvo acumulado. Luego se

limpiarán con agua jabonosa (b productos específicos para tal fin, incluyendo el plumero de marcos

altos y bajos de los ventanale+. Para los vidrios externos en planta alta se deberá aplicar la misma

metodología mencionada en ét párrafo anterior y se deberá contemplar todo lo necesario para
accedera sitios elevados.

ÁREAEXTERNA:

TEMPORADA INVERNAL: limpieza de veredas retiro de nieve/escarcha rociado de sal/urea,
como zona prioritaria ingreso a la administración central sita en la calle Gdor Campos N' 133,
acceso al público, el cual indefectiblemente deberá estar transitable a las 08.00 HS.!
TEMPORADA ESTIVAL: limpieza del predio lindero, corte de césped en espacios verdes y
dependencias DPOSS (la firma adjudicataria deberá proveer todos los equipamientos e insumos
necesarios para la realizaciórl de dichas tareas), la frecuencia se determinará por la estación del

año jmínimo una (1) vez al mes) realizándose con la maquinaria correspondiente y el personal con
vestimenta y protección necesaria para dicha tarea. Mantenimiento del predio de acceso del
público con la recolección de residuos que puedan encontrarse (mínimo una (1) vez a la semana).

Art. 3' ETP: Elementos a suministrar por DPOSS

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios será la responsable de proveer

artículos, elementos y materiales de limpieza. En caso de surgir algún elemento particular
requerido por la contratista del)erá informarlo con la antelación necesaria para su adquisición.

En referencia a todos los equipos, materiales e insumos para la realización del corte de
césped, la empresa adjudicataria deberá proveer todo lo necesario para garantizar el
mantenimiento del mismo (maquinarias, rastrillos, machete, combustible, aceite etc) y deberá
realizarse conforme las necesidades solicitadas por esta Dirección Provincial.

Art. 4' ETP: Depend¿ncias y tareas a ejecutar

Se define como "dependencias' a los fines de este pliego licitatorio, a cada uno de los

espacios pertenecientes a esta Dirección Provincial donde se llevará a cabo el "Servicio Integral
.de Limpieza' contratado, junto a los requerimientos necesarios para cada uno de ellos, tanto en la
xciudad de Ushuaia como en la ciudad de Tolhuin.
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Dependencias en la ciudad de USHUAIA

Setas en la calle Gdor; Camoos N' 133. a saber:

OFICINA ADMINISTRACION CENTRAL: Comprenderá el 'Servicio Integral de Limpieza",

que se realizará de lunes a viernes a partir de las 16:00 hs. Asimismo, deberá garantizar la
prestación del servicio de limpieza con una (1) persona 'in situ", de lunes a viernes. en el
horario de 09:00 hs. a 12:00 hs., para mantener la limpieza del sector de Atención al
Público, pasillos, baños. entre otros. Dicho espacio cuenta con aproximadamente

qgcinueve 19 oficinas, pasillos comunes, tres l31 baños, una jll cocina y cincuenta y siete
1571 agentes a diario.

IMPORTANTE: mientras perdure la pandemia generada por el COVID-1 9 se deberá realizar

una limpieza y desinfección de 11:00 a 12:00 (una hora) en el hall de entrada, pasillos.
sector cajas y conforme las necesidades planteadas por esta Dirección Provincial.

OFICINA OBRA PÚBLICA: Comprenderá el "Servicio Integral de Limpieza". que se realizará
de lunes a viernes a partir de las 16:00 hs. Dicho espacio cuenta con una (1) oficina, y seis
l6) agentes a diario.

OFICINA TALLER DE MANTENIMIENTO: Comprenderá el Servicio Integral de Limpieza,

que se realizará de lunes a viernes a partir de las 16:00 hs. Dicho espacio cuenta con un (1)
baño y seis (6) agentes a diario.

OFICINA GERENCIA OPERATIVA Y TÉCNICA: El Servicio Integral de Limpieza, que se
realizará de lunes a viernes a partir de las 16:00 hs. Dicho espacio cuenta con una oficina
amplia, un(1) baño, una(1) cocina y trece(13) agentes a diario.

OFICINA INTALACIONES INTERNAS: El Servicio Integral de Limpieza, que se realizará de

lunes a viernes a partir de las 16:00 hs. Dicho espacio cuenta con una oficina y tres l3)
agentes a diario.

OFICINA EN ALQUILER DPOSS: aita en la calle Gobernador Paz N' 317- 3' Piso- Oficina

'A'. El Servicio Integral de Limpieza, se realizará de lunes a viernes a partir de las 16:00 hs.

Dicho espacio cuenta con dos (2) oficinas, un (1) baño, una (1) cocina y ocho (08) agentes
a iado

\

OFICINA ÁREA OPERATIVA Y TÉCNICA 1: Comprenderá el "Servicio Integral de
Limpieza', el aseo de dicha dependencia la que cuenta con dos (2) oficinas, un (D baño,
una (1) cocina, un (1) vestuario y siete (7) agentes a diario en el turno mañana de 08:00 a
15:00. La limpieza se deberá realizar de lunes a viernes en horario a convenir.
preferentemente de 06:00 a 08:00 am.

OFICINA ÁREA OPERATIVA Y TÉCNICA 11: Comprenderá el "ServicioHlntegral de
Limpieza", el aseo de dicha dependencia la que cuenta conjun (1) baño grande

jsubdividido), un (1) baño pequeño, una (1) cocina, una (1) sala de estai/comedor,'un (1)
vestuario y siete (7) agentes a diario en el turno mañana de 08:00 a 15:00. La limpieza se
deberá realizar de lunes a viernes en horario a convenir, preferentemente de 06:00 a 08:00
am
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Nuevas oficinas DPOSS setas en la calle Lasserre v Gdor. Gómez, a saber

OFICINA GERENCIA DE REDES Y OFICINA SECTOR AUTOMOTORES

Planta baja - comprenderá el 'Servicio Integral de Limpieza". el aseo de dicha dependencia
la que cuenta con: hill de acceso, un j01) baño para discapacidad, taller 1, taller ll,
escaleras y un (01) depósito.

Planta alta - comprenderá el "Servicio Integral de Limpieza'. el aseo de dicha dependencia
la que cuenta con: un(01) comedor, una(Oll sala de descanso. oficina 1, un(01) baño con

vestidor para hombres, Pn (01) baño para mujer, sala de máquinas, taller l y ll.

Para la planta alta y baja se deberá contemplar la siguiente frecuencia: t. mañana de 08:00
a 15:00 y T. Tarde de l3:00 a 20:00. La limpieza se deberá realizar de lunes a viernes en
horario a convenir, preferentemente de 06:00 a 08:00 am

OFICINA PAÑOL: Comprenderá el 'Servicio Integral de Limpieza". el aseo de dicha
dependencia la que cuánta con un jl) baño y una (1) oficina, la limpieza deberá realizarse
tres (3) veces por semana, de preferencia los días lunes, miércoles y viernes horario a
convenir

PLANTA POTABILIZAÓORA N'l : Comprenderá el 'Servicio Integral de Limpieza' de sala

eléctrica y pasillo de ingreso (16m2 aprox) principalmente el corte de pasto perimetral
jsobre calle Lasserre), mensualmente, entre octubre y febrero (incluidos). La limpieza se
realizará una vez por semana día y horario a convenir.

Setas en Aldo Motter S/N

LABORATORIO: Comprenderá el "Servicio Integral de Limpieza'. el aseo de dicha
dependencia la que cuenta con dos (2) oficinas, pasillos comunes, un (1) baño, una (1)
cocina y seis (6) agentes a diario. La limpieza se realizará de lunes a viernes a partir de las
16:00 hs

OFICINA GERENCIA ÓE EXPLOTACION: Comprenderá el 'Servicio Integral de Limpieza",

que se realizará tres (P) veces por semana, preferiblemente los días lunes, miércoles y
viernes a partir de las 16:00 hs. el aseo de dicha dependencia la que cuenta con
aproximadamente cuatro l4) oficinas, pasillos comunes, un (1) baño, una (1) cocina y seis
(6) agentes a diario.

PLANTA POTABILIZAÜ)ORA N' 2: Comprenderá el "Servicio Integral de Limpieza', que se

realizará tres (3) veces por semana, preferiblemente los días lunes, miércoles y viernes a
.en el horario comprendido entre las 08:00 y 20:00 (horario a convenir). Comprenderá la
limpieza integral de:

Planta baja
Pasillo: $0m21 Vestuarios / baños: 19m21 Baño sala actual operadores: 4m2
Cocina: +m21 Sala de operadores: 28m2.-
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Planta alta

Oficina de mantenimiento: 38m2, Antigua sala de operadores: 10m2 (sala de

tableros), Pasillos: 60m2 jcírculación entre escaleras principal y de fondo y de
llegada a decantador de ampliación, pasillo lindera a antigua sala de cloro
segundo nivel antes de cubas de cal), Escaleras: 26m2 (todas las escaleras:
las dos de acceso al primer piso, la escalera de acceso al segundo piso y la
escalera del pasillo del primer piso), Pasillos de circulación alrededor de
decantadores 1 , 2, 3 y ampliación (1 80m2 aprox).

Sila Héroes de Malvinas S/N

PLANTA POTABILIZADORA N' 3: Comprenderá el 'Servicio Integral de Limpieza", que se
realizará tres (3) veces por semana, preferiblemente los días lunes, miércoles y viernes a
en el horario comprendido entre las 08:00 y 20:00 (horario a convenir). Comprenderá la
limpieza integral de:

Cocina:8m21 Pasillos: 1 1 m21 Baño: 2,5m21 Sala de operadores: 14m21
Sala eléctrica: 1 5m21 Ventanas.-

Exterior: Corte de pasto y limpieza general: Se trata del corte de pasto y limpieza del sector
del frente de la planta, principalmente en el portón de ingreso de reactivos -

Limoieza de veredas.

En cinco (5) Cámalag.BuplQlag, sitas en Juana Fadul y Gdor. Campos, Piedrabuena y
Magallanes, Onas y Gdor. Paz. Marco Zar y Transporte Villarino y Escuela NO 131 como así
también el predio donde se ubica el !a11qyQ B11s$fueauinos.

PLANTA DE EFLUENTES CLOACALES "BAHÍA GOLONDRINA' sita en la calle Sánchez

Planta de tratamientos de efluentes cloacales - comprenderá el 'Servicio Integral de
Limpieza". Dicho espacio cuenta con un (01) baño con ducha, una (01) cocina y una (01)
oficina y ventanales. \
Estación impulsora - comprenderá el 'Servicio Integral de Limpieza'. Dicho espacio cuenta
con dos (02) baños uno con vestidor y uno simple, una (01) oficina y una (01) sala de
reunion.

En las dependencias de la Planta de tratamiento de efluentes cloacales y estación
impulsora, el servicio se realizará tres (3) veces por semana, preferiblemente los días lunes.

miércoles y viernes a en el horario comprendido entre las 08:00 y 20:00, el horario será a
convenir conforme las necesidades solicitadas por el Area de Operación Sanitaria.
Se deberá tener en cuenta que el personal total para ambas dependencias es de doce (12)
agentes, que cumplen diversas tareas: taller, administrativo, técnicos etc.

<

En la ciudad de TOLHUIN

Seta en la calle RuDattini 435
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OFICINA ADMINISTRATIVA: Comprenderá el "Servicio Integral de Limpieza", que se
realizará de lunes a viernes a partir de las 15:00 hs. Dicho espacio cuenta con una oficina

amplia, un(1) baño, un+(1) cocina y seis(6) agentes a diario.

aita en la calle Ramón d)arrullo N'1660

OFICINAS DISTRIBUdlÓN REDES agua/cloaca: Comprenderá el 'Servicio Integral de
Limpieza", que se realizará tres l3) veces por semana, preferiblemente los días lunes.
miércoles y viernes a partir de las 16:00 hs. Dicho espacio cuenta con una j011 oficina
amplia, un(1) baño, un(1) vestuario, una(1) cocina, pasillos comunes y ocho(81 agentes a
diario

Seta en la calle Gendarmería Nacional al 1500 esquina Campanela

INSTALACIONES PLANTA POTABILIZADORA TOLHUIN: Comprenderá el 'Servicio
Integral de Limpieza", que se realizará de lunes a viernes a partir de las 16:00 hs. u horario
a convenir. Dicho espacio cuenta con una oficina amplia, dos (2) baños, una (1)
cocina/comedor, piso sala de tableros, piso sala laboratorio, pasillos comunes, escaleras y

ocho (8) agentes a diañP.

Art. 5' ETP: Responsabilidad del Prestador del Sevicio

Será responsabilidad Üel contratista la provisión en tiempo, forma, especialidad y/o calidad

de la mano de obra, movilidad para el personal, y demás necesarios para cumplir con el servicio
de acuerdo a su fin.

Además, deberá responder pcjr el cuidador conservación y buen uso de los bienes encomendados

para su mantenimiento.

1.1. Personal mínimo

1.1.1. EL adjudi(matario deberá disponer y presentar bajo declaración jurada cuya
presentación se hará con la documentación de la propuesta y ratificada/rectificada (solo

en las personas no la cantidad) antes de la suscripción del contrato, el plantel de personal

que estime necesario para la realización correcta de las tareas encomendadas y que

como mínimo deberá estar conformado por:

l (un) Supervisor qüe funcionara como nexo entre la DPOSS y el adjudicatario. El
mencionado responsable deberá asegurar el cumplimiento de los términos que establece
la documentación corjtractual, de la correcta ejecución de los trabajos. Deberá concurrir
frecuentemente a los lugares en que se realicen los trabajos, y asistir a las citaciones que
se le hicieren por cualquier motivo las que se harán con un (1) día hábil de anticipación al
dela presencia requerida.

Y deberá afectar la cjantidad de personal necesario y capacitado para la prestación del
servicio de acuerdo a lo requerido en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
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El personal del adjudicatario realizará el servicio en los horarios y días establecidos en el

Pliego de Especificaciones Técnicas.

1.1.2. Dotación de Personal: El personal que designe el adjudicatario, deberá ser
ídóneol en caso que la DPOSS verifique que el personal designado por la empresa, no
cumple adecuadamente con los requisitos, solicitará a la Adjudicatario su reemplazo, el
que deberá realizarse dentro del plazo tres (3) días corridos de notificado.

En caso de surgir la reubicación de personal o nuevo personal por parte del adjudicatario

se deberá informar a la brevedad por parte del supervisor a través de la declaración
jurada pertinente.

1.1.3.: Indumentaria del personal: la empresa adjudicataria deberá proveer uniformes. y
calzado de trabajo adecuados a las tareas a desarrollar por el personal, con la debida
identificación de la empresa.

1 .2. Notificaciones de Pedidos y/o reclamos

Las comunicaciones recíprocas que se requieran para observar, aclarar o
definir detalles de la ejecución y demás actos o situaciones relacionadas con la marcha

normal de los trabajos y que, por su índole, deban quedar registradas por escrito, serán
cronológicamente consignadas a través de cedulas de notificación por duplicado

destinado a ese solo efecto, que el Contratista mantendrá en su poder y será responsable
de su conservación.

1.3. Dependencialaboral

Todo el personal afectado a la prestación del servicio estará bajo exclusivo

cargo del adjudicatario, corriendo por su cuenta salarios, seguros, cumplimiento de leyes

laborales y previsionales y cualquier otra erogacíón sin excepción. no teniendo el personal

en ningún caso, relación de dependencia con la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios. La..DPOSS no asumirá responsabilidad alguna y estará desligado de todo
conflicto o litigio que eventualmente se genere por cuestiones de índole laboral entre el
adjudicatario y el personal afectado a la prestación del servicio.

1.4. Seguros a presentar por el Prestador del Servicio y documentación a
acreditar previa a la contratación y al trámite de pago:

Será responsabilidad del prestador del servicio, antes de dar Inicio de los
trabajos / a la prestación del servicial presentar con carácter de declaración jurada la
nómina del personal que tendrá a su cargo, en cumplimiento con lo dispuesto en el
presente pliego. Asimismo, se deja constancia que tales personas deberán estar
comprendidas en el F931 AFIP que se presente o bien con la primera certificación,
deberán presentar el comprobante de Alta Temprana. En la misma línea, se deja
constancia que el Prestador del Servicio deberá acredítar antes del inicio de tareas, la
contratación de los siguientes seguros:

/
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Seguro de Accidentes Personales (que ampare a todo el personal a su cargo y

en caso de una unipersonal y si ésta presta servicios, a la persona física
invoiucradajl

Seguro de \aida Obligatorio: o en su defecto, deberá contemplarse el pago del

mismo con el F931 AFIP

Seguro de ART: certificado de cobertura (con nómina de personal)

Mensualmente, conjuntamente con la factura, deberá presentar lo siguiente: F931 AFIP
del mes anterior al qub certifica (con comprobantes de pago y presentación), Nómina del
Personal comprendiente a dicho F931 que coincida con el personal declarado y afectado

al servicios como así también comprobantes de seguros según lo indicado anteriormente.

Art. 6' ETP: Acceso + las Dependencias

Será responsabilidad del Prestador del servicio el control del acceso de toda persona

ajena al servicio en el área ccjmprendidas como deoendencias DPOSS mencionadas en el Art.4'
de las presente etc, de la contratación, quedando eximida el personal de D.P.O.S.S. o toda

persona acompañada por resfjonsables de la Comitente.

Art. 7' ETP: Indicaciones de responsables de cada dependencia

La DPOSS, a través del personal jerárquico de cada dependencia podrá dar instrucciones

directas al personal a cargo d+l servicio integral de limpieza en el caso que en ese momento no se

encontrará el Supervisor y la situación requi

tal instrucción escrita y llevará firma y hora d

iera de un ajuste o determinación inmediata, dejando

3 la misma en la cedula pertinente

PER
President
D.P.O.S.
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